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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l'/éxico. a 1 + Nov 2017

La Subprocuraduria de Ordenamiento Terrilorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 als 4
fracciones I y X,21,27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de l\¡éxico, 4 fracción lV, 52 fracción l, y 10'l primer párafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o1 7-3285-SOT-
1326, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes ---
ANTECEDENTES

Con fecha 12 de octubre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar
{a confidencialidad de sus datos personales denunc¡ó ante esta lnstitución presuñtos incumplimientos en
materia de desarrollo urbano (uso de sueo) derivado de las activ¡dades que se realizan eñ el inmueble
ubicado en cerrada Juan de la Barrera número 2, colonia l\¡onte Albán, Delegación lztapalapa; la cual fue
admitida mediante acuerdo de fecha 20 de octubre de 2017.-----

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persoña denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de
l\4éxico, asi como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDICAS APLIoABLES

En el presente expediente, se añalizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), como la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de N4éxico y el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en lztapalapa

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
sigurente

Durante el reconocimiento de hechos realizado poÍ personal adscr¡to a esta Entidad en el ¡nmueble ubrcado
en cerrada Juan de la Barrera número 2, colonia f\,4onte Albán, Delegación lztapalapa se observó un
inmueble existente de dos niveles de altura y en la planta baja del mismo 4 establecimientos mercantiles,
uno de ellos destinado al giro de panadería.-

De la consulta realizada al SIG'SEDUVI, se tiene que al inmueble investigado le corresponde la zonificación
HC 2/40 (Habitacionai con Comercio en planta baja, 2 niveles máximos de construcción,40% mínimo de

En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)
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área libre), donde el uso de suelo para panadería se encuentra permitido, de conformidad con la tábla de
!sos de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa.

Al respecto, personal adscrito a esta Entidad solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-9134-2017 de fecha
3 de noviembre de 2017 a Ia Dirección GeñeralJurídica y de Gobierno de la Delegación lztapalapa, informar
si para establecimiento con giro de pañaderia cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de
Avisos y Permisos de Establecimientos lvlercantiles (SlAPElr4), así como Certificado Unico de Zonrflcacron de
Uso de Suelo correspondiente y en caso contrario, realizar las acciones de verificacióñ en el inmueble obleto
de la denunci¿ -----
En virtud de lo añterior, las actividades de panadería en planta baja del iñmueble ubicado en cerrada Juan
de la Barrera ñúmero 2, colonia IVonte Albán, Delegación lztapalapa, se apegan a la zonificación aplicable,
de conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa Delegac¡onalde Desarrollo Urbano vigenie para
lz\apa apa

No obstante lo anterior esta Entidad solicitó medianle oflcio PAOT-05-300/300-9134-2017 de fecha 3 de
noviembre de 2017 a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación lztapalapa, informar si
para establecimiento con giro de panaderia cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema ElectrÓnico de
Avisos y Permisos de Establecimientos l\¡ercantiles (SIAPE[,4) asicomo Certificado Únrco de Zonificación de
Uso de Suelo correspondiente y en caso contrario, realizar las acciones de verificación eñ el inmueble objeto
de la deñuncra.-----

Cábe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamenlo de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Proced m entos Civ les para la C udad de México. de apl cac ón sup etoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito á esta Entidad en el inmueble
ubicado en cerrada Juan de la Barrera número 2. colonia l\¡onte Albán, Delegación lztapalapa. se
observó un inmueble existente de dos niveles de altura y en la planta baia del mtsmo 4
establecimientos r¡ercantiles, uno de ellos destiñado algiro de panadería --- .'...-...'....'.__-____-__--_-

2. Al inmueble objeto de la denuncia le corresponde la zonificacióñ HC 2/40 (Habitacional con Comelcio
en planta baja,2 niveles máximos de coñstrucción 40% mínimo de área libre), donde las actividades
con giro de panaderia se encuentran permitidas. de conformidad con la tabla de usos de suelo del
Programa Delegacional de Desarollo Urbano vigente para lztapalapa ----------' _''-___ _'

3. Esta Enlidad solicitó mediante oficio PAOT-o5-300/300-9134-2017 de fécha 3 de noviembre de 2017
a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación lztapalapa, informar si para
establecimiento con giro de panadería cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de
Avisos y Permisos de Establecimientos l\4ercantiles (SIAPEN4) así como Certrficado Únrco de
Zonifcación de Uso de Suelo corespondiente y en caso coñtrario, realizar las acciones de
veriflcacióñ en el inmueble objeto de la denuñcra...-..-------- .._
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaclón
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus aespectivas competencias. -- -----

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer páarafo de esle instrumento
es de resolverse y se

.....RESUELVE.
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PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad coñ lo previsto en el
articulo 27 fracclón lll. de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terfltorial de la
Ciudad de l\¡éxico

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Íesolución a la persona denunciante y a la Dirección General JLrríd ca y
de Gobierno de la Delegación lztapalapa, para los efectos precisados en el apartado que antecede -------
TERCERO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuñtos Jurídicos para s!
archivo y resgua do.

As¡ lo proveyó y Írma el Licenciado Emigdio Roa l\4árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Ter

ú»",




